Piratería de Señales Satelitales. Experiencia paraguaya

Los adelantos tecnológicos conllevan y traen aparejados nuevas modalidades delictivas. Los crímenes y transgresiones a la propiedad intelectual tienen incidencia extraterritorial o internacional habida cuenta las características de la interconexión universal y globalización de las comunicaciones. Por ello tales formas de marginalidad no son privativas a ciertas y determinadas regiones del planeta sino que afectan a la comunidad internacional en su conjunto.


Ante un enemigo común, hábil y peligroso, la reacción de sus víctimas debe ser igualmente enérgica e inteligente. Toda experiencia o estrategia eficaz para combatirlo, debe ser compartida y aprovechada, en su caso.


En nuestro país, la República del Paraguay, se han diseñado, articulado y ejecutado enérgicas acciones contra una red de operadores de televisión por cable irregulares, asestando letales lesiones de consecuencias irreparables a las mismas.

Estimamos que la invitación que se nos cursara obedece al interés de conocer detalles de nuestra experiencia, que siempre es valiosa  a la hora de definir tácticas, sustento y estrategia orientada a perseguir y reprimir tales prácticas deleznables propias a las modernas tecnologías de comunicación.


Nuestra presentación se basa exclusivamente en la experiencia de mi país, subordinada por supuesto al marco jurídico que le es propio. Pero debemos recordar al auditorio, que el Derecho Administrativo latinoamericano, tiene principios y caracteres comunes, basados en el Derecho Continental europeo. Las acciones emprendidas en el Paraguay contaron con activa participación del órgano administrador, pudiendo la articulación legal de las mismas ser aprovechada en gran medida por naciones con idéntica tradición y raíz jurídica , habida cuenta que la actividad administrativa en nuestros países tiene regulación similar


Durante años fue construyéndose una red de operadores de cable, conducidos por un grupo determinado de individuos, cuyo negocio principal radicaba en la apropiación indebida o piratería de señales satelitales. Lo particular del caso es que tales operadores contaban con Licencia para operar, debido ello a diversas argucias para defraudar a las autoridades y por que no decirlo por una peligrosa complacencia en muchos casos.


Los perjuicios económicos y a la imagen del país fueron tremendos, y proporcionalmente a ellos los errores permanentes en las medidas conducidas parcial y tímidamente para combatir tales clanes delictivos de notorio poder, habida cuenta sus habilidades técnicas, su solvencia y múltiples recursos accesorios.


He aquí donde subyace la razón de ser del esquema configurado para combatir la piratería de señal en el país.

La actividad desplegada por las empresas indicadas es idénticamente violatoria a un sin número de normas de diversa naturaleza en nuestro país. Tales actividades irregulares contravienen disposiciones de la Ley de Telecomunicaciones, de Derechos de Autor, de orden Fiscal y Tributario, de Defensa del Consumidor y si todo fuera poco claras y expresas normas penales.

Cada una de esas trasgresiones genera responsabilidad administrativa y penal distinta. El castigo, represión o sanción sea administrativo o penal recae sobre autoridades diferentes que ejercen su potestad disciplinaria dentro del marco de sus competencias. Las sanciones son distintas y concurrentes sobre el mismo infractor pueden recaer diversas y variadas sanciones, conforme a la naturaleza de la normas violadas y la competencia de las autoridades.

He aquí distinguido auditorio el secreto del éxito o del fracaso. Evitar la sustanciación de procesos o sumarios distintos por andariveles separados por parte de las diversas autoridades conforme a la competencia específica de cada una de ellas en la investigación de hechos y represión de trasgresiones de diferente naturaleza.

Los ataques paralelos pueden dispersarse y la munición ser insuficiente para neutralizar al enemigo. Sin embargo la acción coordinada y simultánea de las instituciones públicas (sin perder cada una su autonomía y dentro del marco exclusivo de sus competencias) confiere la contundencia necesaria para que a través de un solo mazazo concentrado se desarticule para siempre a los marginados, habida cuenta la imposibilidad de repeler tantos frentes y fuego. De esa manera no se deja resquicio alguno que pueda aprovecharse para evadir el castigo que tales prácticas merecen.

Importantísima base orgánico institucional para la coordinación referida  ha sido la creción del Consejo Nacional para la Protección de los Derechos de la Propiedad Intelectual por Decreto N° 14.870/ 96, que tuvo por objeto reunir a todas las reparticiones comprometidas en area referida y a los efectos de coordinar y aunar esfuerzos para combatir las violaciones a la propiedad intelectual. Por Decreto también se crea una unidad ejecutiva y de campo con atribuciones administrativas especiales, la Brigada Interinstitucional para la Prevención  y Represión de los Delitos contra los Derechos de Propiedad Intelectual.

El caso Paraguay, reunió las siguientes características:

1.- 
Presión extrema internacional sobre autoridades nacionales conminando a una lucha mas enérgica a las violaciones de la propiedad intelectual.

2.-
Decisión de compañías internacionales propietarias de programación y sistemas de programación de vehiculización satelital de unificar criterios y representación legal;

3.-
Trabajo inédito de coordinación de las autoridades conforme a su competencia orgánica.


Una particularidad del proceso general sin lugar a dudas a sido la decisión de las principales compañías internacionales generadoras de programación utilizando soporte satelital, de sincronizar acciones, unificar criterios y estrategia como así su representación legal. En ocasiones anteriores los esfuerzos fueron individuales y oficiosos, sin la formalidad de la representación procesal formal. La coordinación por parte de la Cámara Argentina de Distribuidores de Señal Satelital fue esencial. Recordemos el engorroso trámite de los poderes, inscripción, revisión de la acción de una treintena de compañías.


Todos nuestros países en su organización administrativa tienen indefectiblemente  órganos encargados de cuatro áreas de competencias: Propiedad Intelectual ( Derechos de Autor), administración de telecomunicaciones, administración tributaria,  y entidades reguladoras del comercio interior. Además cuentan con un régimen penal propio, donde con algunas diferencias se reprime criminalmente la piratería sobre la propiedad intelectual.


Valga esta aclaración para sostener que nuestra experiencia puede ser útil y aprovechable en cualquiera de nuestras sociedades, habida cuenta la similitud normativa.

1.- Dirección Nacional de Derecho de Autor


Creada por la novísima Ley 1328/98 que confiere amplia protección y tutela a los Derechos de Autor y Derechos Conexos, protegiendo energicamente los derechos morales y patrimoniales de los creadores de obras audiovisuales.


Establece la misma sanciones administrativas y penales a la piratería de señal, confiriendo amplias facultades a la autoridad administrativa para impulsar, sustanciar y resolver los sumarios de investigación. Le compete la atención de toda transgresión a los Derechos de Autor.


La piratería de señales transgrede abiertamente las disposiciones en materia de Derechos de Autor.

2.- Comisión Nacional de Telecomunicaciones


Ente regulador de las telecomunicaciones, encargado de conferir las Licencias de operación y de ejercer el Poder de Policía sobre la explotación de los servicios de telecomunicaciones.


Ejerce potestad disciplinaria sobre los operadores y la Ley 642/95 de Telecomunicaciones tipifica las faltas a la norma y determina sanciones severas que van desde el apercibimiento hasta la clausura.

3.- Subsecretaría de Tributación del Ministerio de Hacienda


Órgano del Poder Ejecutivo encargado de la percepción de las rentas estatales de fuente Tributaria. Por descentralización de competencias tiene la facultad de sumariar a los contribuyentes por faltas a la Ley Fiscal y aplicar sanciones administrativas. También tiene a su cargo la ejecución de los créditos morosos.


Los operadores irregulares declaraban pagos de Licencias a los efectos de lograr deducciones en el Impuesto a la Renta que nunca pagaron. Las operaciones comerciales gravadas con el Impuesto al Valor Agregado también eran subdeclaradas. Por tanto supeditadas a sanciones administrativas.

4.-
Subsecretaría de Comercio del Ministerio de Industria y Comercio


Encargada de entender en situaciones distorsivas del Comercio y aplica las sanciones generales establecidas en la Carta Orgánica del Ministerio.

5.-
Dirección de Delitos Económicos de la Policía


División especializada de las fuerzas públicas policiales encargada de acompañar procedimientos en investigaciones a delitos de naturaleza económica.

6.- 
Fiscalía de Delitos Intelectuales


Conforme al nuevo proceso penal paraguayo, los Fiscales tienen la función de impulsar la investigación criminal, buscando el esclarecimiento de los mismos. Los Fiscales dividen las tareas por área delictiva configurándose una sección de Fiscales de Delitos Intelectuales. Tienen plenas facultades inclusivo atribuciones para disponer por si el arresto de personas indiciadas.


La Ley 1328 dispone en su artículo 168, inciso 7° que “ Se impondrá una pena de prisión de dos o tres años de multa de doscientos a mil salarios mínimos, en los casos siguientes: 7) a quien fabrique, importe, venda, arriende o ponga de cualquier otra manera en circulación, dispositivos o sistemas que sean de ayuda primordial para descifrar sin autorización una señal de satélite codificada portadora de programas o para fomentar la recepción no autorizada de un programa codificado, radiodifundido o comunicado en otra forma al público”.

Previa inscripción y registro de los Poderes de representación respectivos, como así la titánica tarea de reunir autoridades y coordinar las tareas se diseño un programa de acciones propuesto por la Industria y que posteriormente fue eficazmente implementado. El Plan de acciones fue el siguiente:

· Las compañías agotaron una etapa de relevamiento de información e instrumentación de las transmisiones ilícitas por vía de la comprobación  notarial e investigación privada, proveyendo así a las autoridades de la semi plena prueba de la existencia de actividad irregular.

· Las compañías presentaron una denuncia innominada al ESTADO PARAGUAYO, a través del Ministerio de Industria y Comercio, específicamente su Dirección de Derechos de Autor. 

· Esta denuncia sirvió de cabeza instrumental para convocar y constituir una comisión especial integrada por las instituciones ya referidas.

· Con la conducción de la Fiscalía ( por retener esta las facultades coercitivas), se dispuso el operativo simultáneo  los operadores de cable irregulares de toda la periferia de la Capital. Tal operativo requirió de una compleja estructura de apoyo logístico que debido a la precariedad del presupuesto estatal recayó en el sector privado.

· Verificadas los allanamientos, cada uno de los representantes de las instituciones inició en las intervenciones, la investigación in situm de las transgresiones que conforme a su competencia les correspondía verificar y eventualmente sancionar. Produciéndose valioso relevamiento de datos y pruebas que a cada Institución serviría para la instrucción de los correspondientes sumarios.

· Como parte de la estrategia se requirieron las licencias respectivas y ante la presentación de documentos que en el mismo acto fueron impugnados por los representantes de los sellos, se dispuso la cláusula inmediata y el decomiso de gran parte del equipo de transmisión.

· Cada una de las instituciones condujo conduce por cuerda separada sumarios de investigación específicos, dispuso medidas cautelares y represivas distintas, como así la Fiscalía su indagación criminal, soportando los responsables tantos procesos concurrentes que por su contundencia y carga han sido virtualmente imposibles de neutralizar.

· Por esta vía entonces se ha logrado erradicar en forma enérgica y determinante la actividad que ya cumplía nueve años de evolución y desarticular una de las organizaciones delictivas mas poderosas y perniciosas del país.

Como se apreciará, el plan operativo contempló distintas etapas. Instancias que demandaron atención especial de equipos distintos de accionar y gestión  conjunto y coordinado. 

El Derecho Administrativo y la gestión administrativa confieren los instrumentos y herramientas mas ágiles y dinámicos para atacar con eficiencia la piratería y los delitos de sustentación y base tecnológicos, habida cuenta su adaptabilidad a las circunstancias cambiantes y particulares propias a tales modalidades de ilicitud. Tal adecuabilidad y dinamismo es vital y esencial a la hora de perseguir actividades irregulares evolutivas propias al desarrollo tecnológico.
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